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NOSOTROS: KATHYA LORENA CRUZ ACOSTA, de treinta y ocho años de edad, Arquitecta, del 

domicilio de                  , departamento de                      , con Documento Único de Identidad 

número:                              , actuando en la celebración de este contrato en nombre y 

representación en mi carácter de Directora Ejecutiva Interina Ad-honorem de la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador que puede abreviarse OPAMSS, según Acuerdo 

número dos, letra b), tomado en sesión ordinaria celebrada el día veinte de diciembre de dos mil 

veintitrés, por el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador que puede abreviarse 

COAMSS, correspondiente a el Acta número veintitrés, punto número cinco, por tal motivo en el 

transcurso del presente instrumento la OPAMSS se denominara la institución CONTRATANTE u 

OPAMSS; y JULIO EDUARDO PAYÉS GUTIERREZ, de cincuenta años de edad, Ingeniero Mecánico, del 

domicilio de                        , departamento de                              , con Documento Único de 

Identidad:                                              ; actuando en mi calidad de Apoderado Especial de la 

sociedad ASEGURADORA ABANK, SOCIEDAD ANONIMA, SEGUROS DE PERSONAS, que puede 

abreviarse ASEGURADORA ABANK, S.A SEGURO DE PERSONAS, de nacionalidad salvadoreña, con 

Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - dos dos uno dos nueve nueve - uno cero 

uno - seis; y con Número de Registro de Contribuyente: uno uno siete cuatro cinco siete - cuatro; 

personería que es legítima y suficiente por presentar: i) Testimonio de la Escritura Matriz donde que 

consta que la aseguradora se constituyo por escisión y por Escritura Matriz otorgada en la ciudad 

de San Salvador, a las doce horas del día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 

ante los oficios del notario Roberto Alvergue Vides, cuyo testimonio fue inscrito en el Registro de 

Comercio al numero diecinueve, del libro un mil cuatrocientos noventa del Registro de 

Sociedades. Dicho instrumento consta que la denominación original de la sociedad era 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A; ii) Testimonio de la Escritura Matriz de modificación al 

pacto social, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día veintiuno de enero 

del año dos mil veintiuno, ante los oficios notariales de Sonia Alejandrina Lemus Liévano, cuyo 

testimonio fue inscrito en el Registro de Comercio al numero setenta y uno del libro cuatro mil 

trescientos veinticuatro, del Registro de Sociedades, de fecha quince de febrero de dos mil 

veintiuno En dicho instrumento se cambio entre otras clausulas la razón social la persona jurídica, 

pasando a denominarse ASEGURADORA ABANK, S.A SEGURO DE PERSONAS; iii) Credencial de 

Elección de Junta Directiva de la ASEGURADORA ABANK, S.A SEGURO DE PERSONAS, inscrita en el 

Registro de Comercio al numero ciento nueve, del libro cuatro mil cuatrocientos dos, del Registro de 

Sociedades, de fecha cinco de julio del año dos mil veintiuno; iv) Testimonio de la Escritura Matriz de 

Poder Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador a las catorce horas con quince minutos del día 

veinticuatro de julio del año dos mil veintitrés, ante los oficios 
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sean hechas por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes 

señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes: OPAMSS, Veinticinco Calle Poniente, 

Quince Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, Colonia Layco, San Salvador, y a la siguiente 

dirección de correo electrónico: recursos.humanos@opamss.org.sv. Y, ASEGURADORA ABANK, S.A 

SEGURO DE PERSONAS., en                                                                     , y a la siguiente dirección 

de correo electrónico:                                      Así nos expresamos los comparecientes quiénes 

enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a 

los intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la 

ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 

Aseguradora ABANK 
Aseguradora ABANK, S.A. 

Seguros de personas 
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Julio Eduardo Payés Gutiérrez 

Apoderado Especial ASEGURADORA ABANK, S.A 

SEGURO DE PERSONAS 




